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Dependencia: 
Sección: 
N° de Oficio: 

Presidencia Municipal 
Secretaría de Ayuntamiento 

SA/JFPR/5737/2025 
Asunto: el que se indica 

Heroica Ciudad y Puerto de Altamira , Tamaulipas , a 07 de novl~mhrerte_ ?n~ 5 H. CONGRESO DEL ~TA6"0 DE"''JtMJIUL 
LEGISLATURA 66 

OFICIALIA DE PARTES 

DIP. EVA ARACELI REYES GONZÁLEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAUI,.IPAS, LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE.-

Estimada Presidenta de la Mesa Directiva , por medio del presente y con fundamento 
en los artículos 49 fracción XI , 53 , 54, 55 fracción IV y 72 fracción IX, del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas , hago de su conocimiento que con fecha 06 de noviembre del 
año en curso , se llevó a cabo la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo del R. 
Ayuntamiento de Altamira , Tamaulipas , mediante la cual se Aprobó por Unanimidad de votos 
de los miembros del Cabildo, el "Proyecto de la Ley de Ingresos del Municipio de Altamira , 
Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2026". En consecuencia , le solicito de la manera 
más atenta y respetuosa se sirva llevar a cabo el análisis y estudio del mismo para su 
aprobación y publicación correspondiente , anexando para tal efecto copia Certificada del 
acuerdo en cuestión , así como respaldo electrónico en CD. Lo anterior, para dar 
cumplimiento al artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental se anexa la 
información señalada en los artículos 46 fracción 1, incisos a) , b) , e) , d) , e) , g), h) y fracción 11 

incisos a) , de conformidad con el artículo 48 de esta Ley. 

Sin otro particular, agradeciendo su invaluable apoyo , le reitero la seguridad de mi 
más alta estima y consideración. 

e e p Dr Américo Villarreal Anaya Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas - p rr SlL'i'PtMM ~ o TAM 
Lic Héctor Vi llegas Gonzá lez Secretario General de Gobiern o - Mismo efecto 1 1 
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No. de Certificación: ALT/SEC/JFPR/MCTM/344/2025 

---EL SUSCRITO LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL R. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALTAMIRA, ESTADO DE TAMAULIPAS, PERÍODO 

2024-2027:----------------------------------------------------------------

HACE CONSTAR Y CERTIFICA: 

---QUÉ, EN EL ACTA RELATIVA A LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, LLEVADA A EFECTO EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, MISMA QUE TENGO A LA VISTA, SE EMITIÓ EL ACUERDO CONTENIDO 
EN EL PUNTO NÚMERO VI.- DEL ORDEN DEL DÍA, CONSISTENTE EN LA: 

-- ."PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LA LEY 
-Avt. ~~ INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO 
~ .. ~ ~ ~~.~.~~· \.~~ L DEL AÑO 2026; DEBIENDO COMPARECER EL CONTADOR PÚBLICO REGINO 
~~. ~ ~ ~~ UEZ VEGA, TESORERO MUN!CIPAL; Y PERSONAL A SU CARGO, A EFECTO DE 
.::t· 'l!PR0 · ORCIONAR LA INFORMACION QUE SUSTENTE EL PUNTO DE ACUERDO". 
'fii( : . .1\ÁfSMO QUE SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS·----
~;;;..~::. ~ )'_; 2025-SO-XXIV-02.- Se APRUEBA por UNANIMIDAD de votos de los miembros del 

•• '·· r 
: . .;:.C~ do aquí presentes, el Proyecto de la Ley de Ingresos del Municipio de Altamira, 

IRA ~~ :~ ulipas, para el ejercicio fiscal del año 2026. Por lo que, en términos del artículo 
·~ acción décima primera del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 

remítase al Congreso del Estado la presente Ley para su estudio y aprobación. -----

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026. 

TITULO PRIMERO 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1.· La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos que percibirá 
la hacienda pública del Municipio de Altamira, Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año 2026, por los ingresos 
provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley: 

l. Impuestos; 
ll. Derechos; 
lll. Productos; 
IV. Participaciones; 
V. Aprovechamientos; 
Vl. Accesorios ; 
VIl. Financiamientos; 
VIII. Aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales; 
IX. Otros ingresos. 

C2 le Quirlleto 100, :::ona L.ettUJ 

t\l~an11ro, To.n¡p~ C F· S~6CJ 
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CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

1. Impuestos; 
2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social; 
3. Contribuciones de Mejoras; 
4. Derechos; 
5. Productos; 
6. Aprovechamientos; 
7. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos; 

M:; SECRETARÍA DEL 
-;~··. AYUNTAMIENTO 
~ .,. 

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
Aportaciones; 

9. Transferencias , Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; 
10. Ingresos derivados de Financiamientos 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en la Ley de Disciplina Financiera para Entidades Federativas y sus Municipios , en el Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas, Código Fiscal del Estado de Tamaulipas, así como por las disposiciones administrativas de 
observancia general que emita el Ayuntamiento y las normas de derecho común, entre otras. 

Artículo 2.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros conceptos, 
se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal 

_iA- correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten 

CAPÍTULO 11 
uo.s ,. , t ' 
;,~- ~.: ·~.~ ..-: .. ' 
; ... · . .._ ·· '\_; \ DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO. 
·~ ~, . \ ~ .,, 
;-:~:.·"' lo,~¡qi~ 3.- Los ingresos que percibirá ia Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los conceptos y en 

:T:· .~Ilfs G . dades estimadas siguientes y en todo momento prevalecerá el principio de autodeterminación fiscal 
.~ . 

/ 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2026 
CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS. 

,.?ile C.J!Yero lOO, Zo1 'Ctei1LrO 
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1.8 Otros lm¡;¡uestos $ -
1 8 1 Otros Impuestos S -

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
$ 12,950,000.00 

1.9 Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Paqo 
1 9 1 Rez.aoo imf!Uesto eredlal urbano S 12,000,000 00 
1 9 2 Rezago impuesto predfal Rustico S 950 ,00.Q .OO 

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $ -
1 2.1 A portaciones para Fondos de Vivienda - -$-

-

2.2 Cuotas para la Seguridad Social $ -
2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro $ -
2.4 Otras Cuotas v A portaciones para la Sequrldad Social $ -

-
2.5 Accesorios de Cuotas y Aportaciones __eje Seguridad Social $ -- - -

- 3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $ -- - --- - --- -
3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas $ " 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas 
$ -

3.9 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

- --- -
4 DERECHOS $ 74,888,000 .00 --

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 
$ 7,583 ,000.00 

4.1 Público 
4.1 1 Vehículos de alquiler y uso de la vía publica - S 3.000 00 
4.1 2 Uso de la vía pública por comerciantes S 4.800.000 00 

Maniobras de carga y descarga en la vía publica S 
41 3 1,950,000 00 

Instalaciones deportivas, gimnasios y taller de cultura S 
---~ 4 1 4 800 ,000 00 

·- Permisos y concesiones a locatarios S 
'¡ 0 -~ '4.1 5 30.000.00 
e - 4 2 Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) -
~·~ 

·~1 •• .... .·. •• ,4.9 Derechos por Prestación de Servicios $ 67,170,000.00 
V"'~t:.t . 

1 .~ ~~J1 i 
Expedición de certificados , certificaciones, y cotejo de documentos, permisos, dictámenes, 

. ~.~.:: actualizaciones, constancias legalización y ratificación de firmas S 9,520,000 00 
"IJir ,;:•: ,- 4:3Jt 1 Certificado de residencia S 1.000 00 
~:;-. 4'.3.l2 Certificado de no adeudo transito S 12,000 00 

:· .. . 4'..3.1 3 Certlftcado de otros documentos S 12 ,000 00 

·4.3 1 4 Certificaciones de catastro S 505,000 00 
.. -4 .. 3.1 5 Certificaciones de obra publica S 400 ,000 00 

.,, l " ,¡4 ~ 1.6 Búsqueda y cotejo de documentos S 30.000.00 
' •!t f ,1 7 Permisos alcoholes S 400,000.00 

---.,... 1.8 Permisos protección civil 1 S 5,500 ,000 00 

4.3 1 9 Permisos ecolog ía S 660,000 00 
4 3.1 10 Constancia de protección civil -
4 3 1 11 Constancia catastral S 2.000 .000 00 

432 Servicios catastrales S 7,000 ,000 00 

4 3 2 1 cartas de no adeudo S 115,000 00 

4 3.2 2 Carta de no propiedad S 1,000 00 

4 3.2 3 Cartas de anuencia seguridad privada S 200 ,000.00 

4324 Cartas de no antecedentes 
4.3.2.5 Cartas de buen ciudadano S 3.000 DO 

4326 Cartas de residencia S 180.000 DO 

4327 Cartas de dependencia económica S 1,000 00 

4 3.2 8 Avalúos de catastro - costo menor de ava lúo S 3,200,000 00 

4.3.2 9 Manifiestos S 3.300,000 00 

Servicios de planificación, urbanización, pavimentación y servicios en materia de 
S 40 ,500,000 DO 

4 3.3 fraccionamientos 
4 3 3 1 Deslindes y alineamientos 1 S 12,000,000 00 

Número oficial S 
4332 1,000,000 DO 

.4 3.3.3 Licencia de obras publicas S 25.000.000.00 

4.3.3.4 Elaboración de planos S 500.000.00 

4 3.3 5 Uso de suelo S 2.000.000 DO 

4.3.4 Servicios de panteones S 2,675,000 DO 

4.3 4 1 Mantenimiento depanteones S 1,500 ,000 DO 

4.3.4 2 In humación y exhumación S 500.000 00 
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43A 3 Trabajos de oanteón S 80,000 00 
4 3 4.4 Traslado de cadáveres S 75,000 00 
4 3A 5 Copias de titulo S 20,000 00 

4346 Derecho de panteones- Re~ularización de lote S 500,000 00 

Servicios de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos, y servicios de 
S 500,000 00 

4 3 5 limpieza de lotes baldíos 
4 3.6 Derechos en materia ambiental y protección animal S 60 ,000 00 

4361 Derechos en materia ambiental S 10,000 00 

4362 Derechos en materia protección animal S 50 000 00 
Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles 

S 5,000,000 00 
437 o la realización de ¡:¡ublicidad 
4 3 .8 Servicios de tránsito y vialidad S 900,000 00 
439 Servicios de asistencia y salud pública, e impartición de clases o disciplinas S 1,01500000 

4391 Servicio de asistencia y salud publica S 15.000 00 
4392 lmpartición de clases o disciplinas S 1,000 ,000 00 

4.4 Otros Derechos $ 135,000.00 

441 Servicios de protección civil v bomberos S 110.000.00 

4.4.2 servicios de exeedición eara kermeses, desfiles, colectas S 25,000 00 

4.5 Accesorios de Derechos $ -
Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

$ -
4.9 Fiscales Anteriores Pendientes de Li9.!:!1dación o Pago - - --r---_ _ 5 PRODUCTOS $ 8,540,000.00 -
5.1 Productos $ 8,540,000.00 

51 1 Arrendamiento de loca les en mercados, plazas y ¡ardlnes S -
5 1.2 EnaJenación de bienes inmuebles S -

51 3 Cuotas por el uso de unidades deportivas y centros culturales S -

·~ . . 5.1 4 Cuotas por el uso de estacionamientos propiedades del municipio S 

Venta de bienes mostrencos recogidos por el municipio --•<.; ·' 51 5 $ -
•J,- .., 51 6 Rendimientos financieros S 8,540,000 00 

., . 5.2 Productos de Capital (Dero_gado) $ -
·~. -~ ;... p Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios .,. m 

$ -
~ r?- 5.3 Fiscales t!lteriores Pendientes de Li<:t!:lldación o Pago ,,_. 

6 APROVECHAMIENTOS S 830,000.00 .... ,. 
't 6.1 Aprovechamientos S 830,000.00 .. 

6 1 1 Multas de transito -S 500.000 00 1 

'i 6.1 2 Medio ambiente S -
- S 1 3 Bando de policía v buengobierno S 200.000 00 

~ ·M,l fl 6 1 4 Protección civil S -
... ' · lf 6 1 5 Multas por autoridades municipales S 130,000.00 

- ~ 6.2 Aprovechamientos Patrimoniales $ -
6.3 Accesorios de Aprovechamientos $ -

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
$ -

6.9 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

- ---- -
! INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACION DE SERVICIOS y OTROS 

$ 
7 INGRESOS -

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 
-

7.1 Seguridad Social 
$ -

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 
$ . 

7.2 Estado 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 

$ -
7.3 Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
$ -

7.4 
Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
$ -

7.5 
Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
$ -

7.6 
Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 
$ -

7.7 Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 

$ -
7.8 Judicial, v de los Órganos Autónomos 

,, 4 AL TAM 1 RA SOMOS 



'" 

LTAMIRA 
1t~ · SECRETARÍA DEL 
: ~ AYUNTAMIENTO 

.. -
2024. 2027 

7.9 1 Otros Ingresos $ ---=-
. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA l 

$ 1,732,534,000.00 
8 

COLABORACION FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 
- j-

8.1 Participaciones $ 1.223,000,000.00 

8 1 1 Participaciones Federales a través del estado S 590,000,000 00 
8 1 2 136 de la recaudación federal participable ~ 633,000,000 00 
8.2 Aportaciones $ 385,002,000.00 

8.2 1 Fismun S 115,002,000 DO 

8.2 2 Fortamun S 270.000,000 DO 
1 8.3 Convenios $ 91,032,000.00 

8 3 1 Reau la riz~ció n de vehículos S 4.000 ,000.00 
1 832 convenio AISTAC S 2.000.000 00 

833 convenio Relleno Sanitario S 85.032.000 00 
8.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $ -
8.5 Fondos Distintos de Aportaciones $ 33,500,000.00 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos Región 
S 7,000,000 DO 

8 51 marítima 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos Región 

S 26,500,000 00 
8 51 Terrestre r-

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 
-

$ 20,000.000.00 
9 JUBILACIONES -

9.1 Transferencias y Asionaciones 
-- - $- -

9.2 Transferencias al Resto del Sector Público IDerooado) $ -
9.3 Subsidios y Subvenciones $ -

9.3.1 subsidio $ 20,000,000.00 

9.4 Ayudas Sociales (Derogado) $ -
~ 

9.5 Pensiones y Jubilaciones $ -
9.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análooos (DeroqadOl $ -

·+9.7 
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo $ -
!NGRESOSDERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

- ~ 

.~ o $ -- '-J Endeudamiento Interno $ . ' . 0.1 -
~ v. 0.2 Endeudamiento Externo S -

0.3 Financiamiento Interno $ -

ículo 4.- Los Ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los terminas del Código Municipal 
el Estado de Tamaul ipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, reglamentos, acuerdas y 

--,.'lrl1Lilares aplicables. En los términos del articulo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, el Ayuntamiento 
concede que la capacidad de condonación, en materia de productos y aprovechamientos, se ejercerá por el presidente 
Municipal y, en los casos que el alcalde delegue, esta facultad se ejercerá por el tesorero municipal 
Artículo 5.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad 
.con las· disposiciones legales que rigieren en la época en que se causaron. 

Artículo 6.- La falta de pago puntual de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o 
aprovechamientos, dará lugar al cobro de recargos a razón del 0.98% por cada mes o fracción que se retarde el pago, 
independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar Se podrán exentar parte de los recargos causados, 
en Íos términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas 

Artículo 7.- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del Código Fiscal 
del Estado , se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa mensual del 
1.26%, sobre de los créditos fiscales prorrogados 

Artículo 8.- Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización (UMA) la referencia económica 
en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en la presente ley, así como de las 
disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación Municipal vigente 
El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el determinado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para todo el país 
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CAPÍTULO 111 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

.atf; SECRETARÍA DEL 
.. -=:-r-= AYUNTAMIENTO 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 
Artículo 9 - El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las disposiciones previstas en los 
artículos 101 al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas: 
l. Con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones : 
a) Bailes públ icos; 
b) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares; 
e) Espectáculos culturales , musicales y artísticos; 
d) Cualquier diversión o espectáculo no gravado por la Ley del Impuesto al Valor Agregado; e) Espectáculos de teatro o 

circo 

11. Será facultad de la tesorería municipal, solicitar la documentación necesaria para validar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los sujetos a exención a que hace referencia el artículo 1 02-G del Código Municipal 

111. En el caso de que las actividades mencionadas en la fracción 1 sean organizadas para recabar fondos con fines 
de beneficencia y por Instituciones de beneficencia , se bonificará el100% del impuesto respectivo 

IV. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Código Municipal, la tesorería municipal , podrá 
___ -«S.Qiicrtar la información que considere pertinente, para confirmar que los ingresos se destinarán a obras de as istencia social 
'-_~ .y sety icios , obras públicas o para instituciones que impartan educación gratuita 
,, 

! ... ¡' 

v ~·-_, ~ \ s erá facultad de la tesorería municipal el nombramiento de interventores municipales, para los efectos a que se 
'· te-ñére·1ls'ie impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección y vigilancia de los ingresos por la entrada individual al 

. ·t . ' 
·especta.cu lo 

1 1 

' 1 • ,.r 

'"'M. 

SECCIÓN SEGUNDA 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, 

:[[ SUBURBANA Y RÚSTICA 

~ 10.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 
unitarios de terreno y construcción aprobada por el H Congreso del Estado en los términos del articulo 74 de la Ley de 
Catastro para el Estado de Tamaulipas La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, y 
el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley, conforme a las siguientes fracciones: 

l. Se aplicará la siguiente tarifa para predios con construcción, urbanos y suburbanos del Municipio 

Valor Catastral Cuota fija Tasa anual aplicable sobre 

1 

Límite Inferior Límite Superior el excedente del límite 
inferior al 

millar 
$ 00 01 $85,000 00 soo 00 1 5 1 

85,000 01 100.000 00 242 00 1 6 

100,000 01 200,000 00 266 00 1 7 

200,000 01 300,000 00 436 00 1 8 

300,000 01 400,000 00 616 00 20 

400,000.01 500 ,000.00 816.00 22 

500,000 01 600,000.00 1036 00 24 

600.000 01 700,000 00 1,276 00 26 

700,000.01 En adelante 1,536 00 28 

11. Se aplicará la tasa del 1 5 al millar anual para pred1os rústrcos sobre el valor catastral 
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111. Tratándose de predios uFbanos y suburbanos sin edificaciones (baldíos), el impuesto se causará aplicando la tasa 
señalada en la fracción 11 de este artículo, aumentándola en un 100%, conforme a lo siguiente: 

a) Predios urbanos y suburbanos sin edificaciones son aquellos que no tienen construcciones permanentes o, que, 
teniéndolas permanentes, la superficie total de las mismas es inferior al 10% de la superficie total del terreno; 

b) No estarán sujetos al aumento del 100% aquellos predios que teniendo una superficie total de construcción inferior al 
10% de la superficie del terreno, estén siendo habitadas por sus propietarios o poseedores como única propiedad o 
posesión 

IV. Tratándose de predios urbanos cuya edificación o superficie total construida permanente, resulte inferior al 20% 

de la superficie total del terreno, el impuesto se causará aplicando la tasa señalada en la fracción 11 de este artículo, 
aumentándola en un 50%. 

V. El Impuesto para los predios sin construcción que formen parte de fraccionamientos autorizados, se causará 
durante los primeros 2 años aplicando la tasa señalada en la fracción 11 de este artículo Una vez transcurrido el tiempo 
mencionado sin que se haya edificado construcción y/o al vencimiento de la Licencia de Construcción, el impuesto se 
aumentará en un 100%. 

VI. Los adquirientes de lotes que formen parte de fraccionamientos, que no construyan en dichos predios durante un 
período de 2 años a partir de la fecha en que se celebre la adquisición o al vencimiento de la Licencia de Construcción, 
pagarán el impuesto incrementado en un 100% al que resulte de aplicar la tasa señalada en la fracción 11 de este artículo. 

VIl. La propiedad inmobiliaria que haya resultado con variaciones en el valor catastral debido a la detección de 
superficies de terreno y/o construcción mayor a las manifestadas, el impuesto a pagar será el que resulte de aplicar al valor 
c9tastral determinado la tarifa establecida en la fracción 1 de este artículo Cuando las variaciones en el valor catastral 
resutten de haber manifestado incorrectamente la ubicación del predio o las características físicas de las construcciones, 
coni'<\ on tipo, calidad, antigüedad, estado de terminación, entre otras, el impuesto a pagar se calculará aplicando al valor 
c:;~~a\X~ determinado la tarifa referida en esta fracción. 

E l -~le~ 1 i para determinar el impuesto omitido conforme a lo establecido en la fracción VIl de este artículo, se podrá aplicar 
t:tªsla. 4t~ 5 años retroactivos a la fecha en que sea determinada o manifestada la variación en el valor catastral, así como 
a .: pary~de la fecha de vencimiento de la licencia de construcción o de terminación de obra. 
'/. 

:/ 

~ 
SECCIÓN TERCERA 

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES DEL IMPUESTO 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 11.- La base del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se determinará en los términos del artículo 107 del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, tomando en cuenta el resultado de la aplicación de las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcción, que sirvieron de base para la determinación del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, 
Suburbana y Rústica. 

El pago de este impuesto no deberá ser menor en ningún caso a cuatro veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, salvo las excepciones señaladas en el artículo 125 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas 

Artículo 12.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor de los 
inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al 132 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas 

SECCIÓN CUARTA 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

Artículo 13.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, dará 
lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 0.98% por cada mes o fracción que se retarde el pago y hasta que 
el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte de 
los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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Los recargos se causarán hasta por cinco años, hasta en tanto no se extingan las facultades de las autoridades fiscales 
para determinar los impuestos omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los 
propios recargos, los gastos de ejecución y las multas por infracción a disposiciones fiscales . 

Artículo 14.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales , en los términos del 
Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual del1.26 % sobre los créditos fiscales 
prorrogados. 

Artículo 15.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de ejecución 
para el cobro de créditos fiscales a cargo de los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal del Estado y su 
Reglamento . 

SECCIÓN QUINTA 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

Artículo 16.- Se consideran rezagos de Impuestos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores , devengados al 
cierre del ejercicio inmediato anterior (2025), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio 
fiscal (2026) . 

CAPÍTULO IV 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

SECCIÓN ÚNICA .. ... CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO 

Artiaufo 17.- Son sujetos de este pago las personas físicas o morales propietari os o poseedoras de inmuebles dentro del 
ai·e:c¡¡ cl,e benefiCIO O zona de influencia beneficiada por Ja obra pública ,. . 
A~ lfr lo 18.- Las contribuciones de meJoras por obras de interés público se causarán por· 

l. · Instalación de alumbrado público , 

l l. ~vrmeniac1ón , adoqulrlado, empedrado, revestimiento de calles o re/1abilitación de las mismas. 

llf. .' ~ Í ns t rucción de guam1c1ones y banquetas; 

I'VTnstátación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial meJoramiento o reestructuración de las ya existentes, 

V. En general, por obras de embel/ectmrento, saneamiento o cua /qurera de otras semejantes a las enuncradas en el 
presente articulo 

Artículo 19.- Las contribuciones mencionadas en el artículo anterior se causarán y se pagarán en términos de las leyes 
vigentes En cada caso se elaborará un estudio técnico general para determinar el valor de la obra y la base para su 
distribución entre los beneficiados . 

Artículo 20.- Las cuotas que, en Jos términos de esta ley, corresponda cubrir a Jos particulares beneficiados con las obras 
de interés público, tendrán el carácter de créditos fiscales . 

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la tesorería municipal, la cual por los medios legales las hará efectivas y las 
aplicará a los fines específicos que les corresponda. 

CAPÍTULO V 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 21 .- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así 
como por recibir los servicios que presta en sus funciones de derecho público o en que deba resarcirse del gasto ocasionado 
por actividad particular, son los siguientes: 

l. Derechos por el uso, goce, y aprovechamiento de bienes del dominio público 

C;::l!~ C·v1:1:_c!L :i_L~·:, =. .. ~-~· [_; :.ll 

;,!L<II~Irr~, Te:;;.~¡-·-: e::. ~-:.:e:: 
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A. Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía pública; 
B. Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos; 
C. Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras de carga y descarga en zonas restringidas 

por la autoridad de Tránsito y Vialidad. 
D. Por el uso de instalaciones deportivas y del salón de eventos "Juan Macias Castillo". 

11. Derechos por prestación de servicios. 
A. Expedición de, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas; 
B. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción, remodelación, trámites, peritajes 

oficiales y por la autorización de fraccionamientos; 
C. Servicio de Panteones; 
D. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 
E. Servicio de limpieza de lotes baldíos; 
F. Por Servicios en Materia de Medio Ambiente; 
G. Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, la radio, periódicos y revistas; 
H. Servicios de Tránsito y Vialidad; 
l. Servicios de lmpartición de Clases o Disciplinas 

111. Otros derechos. 
A. Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales con fines de lucro, ferias y exposiciones; 
B. Por la expedición de permisos, licencias de operación para salones o locales abiertos al público para bailes, eventos y 

'j¡,estas; 
e, ·Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la instalación y operación comercial 

:oe,maquinas de videojuegos y mesas de Juego; 
D. Ser\;¡cios de Protección Civil y Bomberos. 
E." P.~or 1 th exped ición de constancias y licencias diversas 

¿wtJ/o se solicite la prestación de servicios con caracler de urgentes para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota 
es9ifí lecida para cada caso . 

~ gún caso el importe a pagar será inferior al valor diario de una UMA. Los derechos que establece la fracción 11 de este 
~. o no se pagarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por el presidente Municipal. 

J · SECCIÓN .PRIMERA. 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. 

Apartado A. Los provenientes de estacionamiento de vehículos en la vía pública. 

Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del Municipio, para el 
estacionamiento de vehículos y por la ocupación de la vía pública Los derechos correspondientes se causarán en la forma 
siguiente previo permiso de la Autoridad Municipal. 

Artículo 22.- Los derechos por el estacionamiento de vehículos en la vi a pública y estacionamientos públicos administrados 
por el municipio, se causarán conforme a las siguientes tarifas: 

CONCEPTO TARIFA 

1 Por ocupar la vía pública las personas físicas o morales, con 
toda clase de construcciones o instalaciones permanentes o 

1 UMA semipermanentes, andamios y tapiales, escombro o materiales, 
pagarán por metro cuadrado o fracción por cada día 

11. Por el permiso mensual de estacionamiento de vehículos en Una cuota mensual entre 3 y 6 UMA 
área con relojes de estacionamiento 

111. Cuando se instalen relojes de estacionamiento Por cada hora $5 00 
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IV. Las infracciones que se levanten por no hacer el pago 
respectivo en el área de relojes que corresponda, se 
sancionarán como s1gue: 
A) Pagadas antes de 72 horas 
B) Pagadas después de 72 horas 

· ~ 

1UMA 
2 UMA 

Apartado B. Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos 

Artículo 23.- Por el uso de la vi a pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se causarán conforme 
a lo siguiente: 

Los comerciantes ambulantes, puestos fijos y semifijos, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 

Zona Descripción de la Zona Importe Diario: 
Zona 1 Dentro del primer cuadro y fuera de la Zona Cero ( Blvd Hasta S 40 00 

Allende, Ave de la Industria, Blvd Primex) 

Zona 2 Centro Norte, Monte Alto, Pedrera, Feo 1 Madero, Tampico- Hasta S 30 00 
Altamira, Miramar 

Zona 3 Estación Colonias, Esteros, Villa Cuauhtémoc, Zona Rural Hasta S20 00 

El Municipio podrá recibir el pago mensual en una sola exhibición y este se efectuará dentro de los primero í O días de cada 
mes: 

11. Lo~ ': vendedores en Mercados Rodantes pagarán por persona, por giro (por cada 3 metros cuad rados) , por cada 
merci¡dÓ, ~oda nte, de la siguiente manera : 
a) . f.:¡· 1 na cuota de hasta $20.00 (veinte pesos 00/100 M.N) para oferentes debidamente registrados en el padrón 

mu hlci~~l t 
b) O'¡ y na cuota de hasta 1 UMA para oferentes de piso; quedan comprendidos dentro de este inciso los botaderos, 

ti rade . s o comerciantes en piso adjuntos a los mercados rodantes y otros comerciantes Los pagos deberán de hacerse 

dia1iamente al personal designado por la tesorería municipal 

111. ~exped i ción de la Cédula de Empadronamiento para ejercer actos de comercio por vendedores ambulantes, fijos o 
se ~, 1 asi como mercados rodantes , se pagarán hasta 6 UMA. El pago podrá hacerse en una sola exhibición y se efectúa 
antes de 31 de marzo se bonificará el25%. 
a) Por la reposición del Código QR o Cédula de empadronamiento para ejercer actos de comercio por vendedores 
ambulantes, fijos o semifijos se pagará hasta í UMA 

La expedición de la cédula no exime del pago señalado en los numerales 1 y 11 

IV. Los vendedores que requieran permiso especial, no mayor a 90 días , para la venta de mercancías diversas, 
pagarán por cada 3 metros cuadrados, conforme a lo siguiente: 

ZONA Importe Diario 

ZONA1 Hasta 3 UMAS 

ZONA2 Hasta 2 UMAS 

ZONA3 Hasta 2 UMAS 

Dicho cobro será considerado a partir de í O metros, únicamente en los giros siguientes: circos, juegos mecánicos, eventos 
de fechas especiales y los demás que considere el Municipio 

El Ayuntamiento establece el área libre de comercio ambulante, la cual se denominará "zona cero" y es el espacio 
comprendido en el polígono que forman las calles Ocampo, Juárez, Morelos y Mina, incluyendo ambas aceras de las calles 
señaladas 

V. En virtud de que esta Ley es de interés social, se establece que en los casos del comercio en la vía pública se 
otorgará preferencia para la expedición de la Cédula de Empadronamiento a aquellas personas que ofrezcan: abaratamiento 
de productos, limpieza de los mismos y cuidado de la imagen urbana; también a las personas residentes del municipio, las 

1 - 1 L - - - ._. 10 ALTAMIRA SOMOS 



~ ¡ SECRETARÍA DEL 

LTAM RA J'7 .. ·· -~ AYUNTAMIENTO 
•it!.J51. 
~ ,. 

2024. 2027 

de escasos recursos económicos que vivan en la ciudad, las de edad avanzada, padres y madres solteros y las personas 
con capacidades diferentes , siendo beneficiadas con una bonificación adicional del 20% en los pagos que por el concepto 
de derecho contenido en este artículo se paguen, siempre y cuando el pago se realice en una sola exhibición, en los 
tiempos y plazos señaladas en las fracciones 11, 111 y IV de este artículo. La Contraloría Municipal es el órgano responsable 
de la verificación de la condición social y/o física de las personas que ejercen el comercio en la vía pública a que se refiere 
este precepto, y su dictamen será determinante para otorgar o no la bonificación. 

VI. Los descuentos se harán conforme a lo estipulado en el reglamento aplicable y en las Disposiciones Administrativas 
de Observancia General que el Ayuntamiento apruebe en los términos del artículo 49 fracción 111 del código Municipal 

Los vendedores en la vía pública en puestos fijos, semifijos y ambulantes serán objeto de las siguientes sanciones: 
a) Por no estar registrados en el padrón municipal o no tener permiso anual, la multa será hasta 20 UMA. 
b) Por no pagar el permiso mensual en el plazo señalado para ello en la fracción 111 de este articulo, la multa será de hasta 

10 UMAS 
e) Por estar ubicado en un lugar distinto al que solicitó, la multa será hasta de 15 UMAS 
d) Por no tener el tarjetón a la vista, la multa será de hasta 5 UMAS 

Los comerciantes ambulantes, puestos fijos y semifijos, serán sujetos de multa por Carecer de Cédula de 
Empadronamiento, por ubicación incorrecta, por laborar fuera de horario, por abandono en vía pública de sus implementos 
de trabajo , cualquier situación que viole el reglamento para los mercados sobre ruedas del municipio de Altamira y el 
Reglamento de Mercados vigente ó en su defecto que afecte el buen funcionamiento de las vías de comunicación, esta 
sanción se aplicará de acuerdo a lo previsto en el artículo 318 fracciones 1, 11 y 111 del Código Municipal vigente 

Las tarifas a que se refieren las fracciones 1 y 11 se pagarán por cada día de ejercicio de la actividad 

Por cuanto hace al Mercado Municipal se comprenden las siguientes obligaciones, específicamente por el 
traspaso de la concesión de los derechos de ocupación para ejercer actos de comercio según sea el caso· 

a) Cuando sea de familiar a familiar 5 UMAS 

: l ~ b) Cuando sea entre no familiares 8 UMAS. 

·:;J 
J 

Apartado C. Por el uso de la vía pública para maniobras de carga y descarga en zonas restringidas por la autoridad 
de Tránsito y Vialidad. 

~
1 

culo 24.- Es objeto de este derecho la expedición de permisos para maniobras de carga y descarga dentro de la zona 
a~a que se delimite de conformidad con el Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el cual , 

se causará y liquidará conforme a lo siguiente: 

TIPO DE VEHICULO 1 OlA 1 MES 3 MESES 6MESES 
UMA UMA UMA UMA 

Menor a 3 5 Toneladas 
Camioneta (Nissan, Combi, Pick Up, Van y 2 3 6 11 
Panel) 
Mayor a 3 5 hasta 8 Toneladas 
Camioneta 350 Vanette, Thortoneta 4000 y 3 5 10 17 
Modificada) 

Mayor de 8 hasta 22 Toneladas (Rabón, 4 6 16 26 
Torton, Tráiler Sencillo) 
Mayor de 22 hasta 30 Toneladas Trailer con 
Low Boy o Cama Baja 
Por excedente a partir de 30 toneladas se 16 23 52 92 
causará por cada tonelada 2 UMA 

Bomba de Concreto 9 13 30 54 

Trompo 7 8 22 46 

Apartado D. Por el uso de instalaciones deportivas y del salón de eventos "Juan Macias Castillo" 
Artículo 25.- Por el uso de instalaciones deportivas y del salón de eventos "Juan Macias Castillo". 

1 AÑO 
UMA 

20 

29 

46 

162 

95 
68 
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CONCEPTO CUOTA 

l. Por el uso para eventos particulares en instalaciones deportivas: 

a) De 08:00 horas a 15:00 horas Hasta 20 UMAS por evento 

b) De 15:00 horas a 02:00 horas Hasta 30 UMAS por evento 

11. Por el uso del Salón de eventos "Juan Macías Castillo" 

a) Por 5 horas sin clima Hasta 1 O UMAS 

b) Por la primera hora con clima Hasta 20 UMAS; y 

e) Hora subsecuente con clima 1 O UMAS hora adicional 

111. Por el uso del Auditorio Municipal 

a) Por 5 horas sin clima Hasta 80 UMAS 

b) Por la primera hora con clima Hasta 20 UMAS 

e) Hora subsecuente con clima 1 O UMA hora adicional 

IV. Por el uso de Palapa de Laguna de Champayán 

a) De 08:00 horas a 15:00 horas Hasta 50 UMAS por evento 

b) De 15:00 horas a 02:00 horas Hasta 60 UMAS por evento 

V. Por la utilización de los pabellones sanitarios ubicados en lugares recreativos municipales, así como en el mercado 
Municipal o bien en aquellos que se instalen en forma provisional en los diferentes eventos que organice el Municipio como 

•,\ 

fe .~as, exposiciones, exhibiciones Se cobrará SS 00 por persona 

VI·Jlas Áreas deportivas y públicas que sean ocupadas con fines de lucro mediante impartición de clases tales como clases 
d,e futbol, zumba, béisbol, voleibol, basquetbol y todas aquellas disciplinas no enlistadas, tendrán que pagar un permiso 
f9énsual de hasta 5 UMA. 

) 'VIl.- Los ingresos que perciba el Municipio por la utilización o uso de los servicios impartidos en instalaciones deportivas y 
culturales propiedad del Municipio, por actividades recreativas se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente : 

,._:< 

tl l 
d ¡ CONCEPTO 

Credencial 

Inscripciones escuelas municipales 

Inscripción a ligas municipales 

Mensualidad de escuelas municipales 

VIII.- ESTADIO DE P.lJAMIRA 

CONCEPTO 
Estadio de Altamira, "ESTADIO DE TODOS", con 
capacidad hasta 9,581 aficionados 
Estadio de Altamira "ESTADIO DE TODOS" desde 
9,581 hasta 13,500 aficionados 

IX.- COMPLEJO INTEGRAL MULTIDISCIPLINARIO 

• 1::::: 12 

TARIFA 

O 5 UMA 

2 UMAS 

- 3-10 UMAS 

2 UMAS 

TARIFA 
1,500 UMAS 

2,700 UMAS hasta 3,500 UMAS 

ALTAMIRA SOMOS 
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Tabla de valores por el uso o renta de instalaciones del Complejo Integral Multidisciplinario Altamira: 

) 

1 
J 

CONCEPTO 
Publico General 

Organismos Públicos e Instituciones 
Educativas 

Beneficencias y Academias 

Promotores de la Cultura 

Taquilla 

Auditorio 

Sala a 2 horas 

Salab 2 horas 

Sala e 2 horas 

Planta alta 2 horas 

Planta baja 2 horas 

Sala a 5 horas 

Salab 5 horas 

Sala e 5 horas 

Planta alta 5 horas 

Planta baja 5 horas 

Sala a 5 horas 

Sala b 5 horas 

Sala e 5 horas 

Planta alta 5 horas 

Planta baja 5 horas 

Sala a 8 horas 

Sala b 8 horas 

Sala e 8 horas 

Planta alta 8 horas 

Planta baja 8 horas 

Sala a 12 horas 

Sala b 12 horas 

Sala e 12 horas 

Planta alta 12 horas 

Planta baja 12 horas 

TARIFA 

635 UMA 

486 UMA primera función 
88 UMA segunda función 

415 UMA primera función 
88 UMA segunda función 

344 UMA primera función 
88 UMA segunda función 

53 UMA 

622 UMA 

622 UMA 

622 UMA 

622 UMA 

122 UMA 
199 UMA 

85 UMA 
166 UMA 

830 UMA 

830 UMA 

830 UMA 

136 UMA 
222 UMA 

95 UMA 
221 UMA 

830 UMA 

830 UMA 

830 UMA 

222 UMA 
136 UMA 

95 UMA 
221 UMA 

996 UMA 

996 UMA 

996 UMA 

266 UMA 
163 UMA 

114 UMA 
265 UMA 

1245 UMA 

1245 UMA 

1245 UMA 

333 UMA 
204 UMA 

142 UMA 
332 UMA 

Cuando los espacios sean utilizados por organismos públicos instituciones de beneficencia culturales artísticas , religiosas 
y escuelas , se reducirá la tarifa hasta el porcentaje que autorice la persona titular de la presidencia municipal 

Apartado E. De Los Ingresos Por Servicios Educativos Municipales 

C:<ll2 Cu r1'L¿;-ü l(HJ, =.cr¡,-. Lér1tru 
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PREPARATORIA MUNICIPAL 

Artículo 26.- El Municipio de Altamira podrá percibir ingresos derivados de los servicios educativos, administrativos y 
complementarios que preste la Preparatoria Municipal de Altamira, bajo las siguientes bases: 

1.- Por concepto de pre-inscripción , los alumnos cubrirán el monto que determine la presente Ley, procurando mantener 
cuotas accesibles y proporcionales a las condiciones socioeconómicas de la población estudiantil. 
11 -Por concepto de inscripción, se cobrará una cuota destinada al mantenimiento de las instalaciones y mejora de servicios 
administrativos. 
111 -Los ingresos obtenidos por constancias, certificados, duplicados, reposición de credenciales, validación de estudios, 
exámenes ordinarios y extraordinarios, recursamiento u otros servicios administrativos, se sujetarán a las tarifas que se 
establezcan en la presente Ley de Ingresos 
IV.-Las cuotas establecidas en este artículo tendrán el carácter de aportaciones de recuperación por servicios educativos, 
y en ningún caso se considerarán impuestos. 

CONCEPTO TARIFA (UMA) 

Pre-inscripciones (1 año) 2 

Inscripción 9 

Credencial 05 

Examen ordinario 1 

Recu rsamiento por materia 2 

Certificado 7 

SECCIÓN SEGUNDA 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

1 
Apa,ttado A. Expedición de permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de 
'ftrrlías. 

~9 - 27.- Los derechos por expedición de certiilcados, certificaciones, cotejo de documentos, permisos, dictámenes, 
a ~racr ones, constancras, legalización y ratificación de firmas, se causarán las siguientes tarifas: 

CONCEPTO TARIFA 

1 Legalización y ratificación de firmas Hasta 6 UMAS 

11 Constancia de estado de cuenta por concepto de impuestos, derechos y ca rtas de 
no adeudos de impuesto predial Hasta 6 UMAS 

111 Carta de No Antecedentes por faltas administrativas al Bando de Policia Hasta 6 UMAS 

IV. Avalúo de daños a bienes municipales Hasta 6 UMAS 

V Contrato. para reparación de daños a bienes municipales Hasta 6 UMAS 

VI Constancia de residencia Hasta 3 UMAS 

VIl Constancias y/o Autorización "de otros documentos Hasta 6 UMAS 

VIII. Carta Anuencia de Empresas de Seguridad Privada Hasta 50 UMAS 

IX Constancia de Ingresos para requisitos de programas sociales Hasta 1 UMA 

X Constancia de Origen Hasta 8 UMAS 

XI Constancia de Modo Honesto de Vivir Hasta 3 UMAS 

XII Permisos Para Fiestas Particulares (Cierre de Calle) Hasta 4 UMAS 

XIII Gestión administrativa para obtención de pasaporte Hasta 5 UMAS 
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Apartado B. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción, remodelación, 
trámites, peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES 

Artículo 28.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se causarán y liquidarán 
conforme a lo siguiente: 

l. SERVICIOS CATASTRALES : 

1.- Recepción, revisión, cálculo, aprobación y registro de planos de subdivisiones, fusiones y predios en 
general autorizados: 

a) Urbanos y suburbanos Sobre el valor catastral 1 5 al millar 

b) Por registro del mismo plano modificado El 1 O% de la base del 1 5 al millar; 

e) Rústicos 6 UMAS por cada 10,000 metros cuadrados o 
fracción 

En los terrenos rústicos que se subdividan, los derechos se causarán sobre la fracción de la superficie a 
desincorporar de la clave catastral original 

En los terrenos fusionados, los derechos se causarán sobre el área total de los terrenos fusionados 

En ninguno de los casos anteriores, el monto a pagar podrá ser inferior a 6 UMAS 

2.-Recepción, revisión y registro de planos de fraccionamientos o relotificación, autorizados por la Dirección 
de Desarrollo Urbano. 

2.1 Fraccionamiento o relotificación habitacional: 

2 1.1 Hasta 10,000 metros cuadrados 2.50 %de una UMA; por m2 

2 1.2 De 10.000 01 metros cuadrados en adelante 1 50 %de una UMA; por m2 

2 2 Fraccionamiento Industrial 2 0% de una UMA; por m2 

3.-Registro de planos de Constitución de Régimen de Propiedad en Con dominio horizontal, vertical o mixto, 
autorizados por la Dirección de Desarrollo Urbano: 

3 1 De uso Habitacional: 

En predios no construidos el derecho se causará por metro Por metro cuadrado de construcción, 2 50% de una 

cuadrado de terreno UMA 

3.2 De uso No Habitacional 

En predios no construidos, el derecho se causará por metro 1 Por metro cuadrado de construcción, 5% de una 
cuadrado de terreno UMA 

En ninguno de los casos anteriores, el monto a pagar podrá ser inferior a 6 UMAS 

4.- Actualización, Corrección, Modificación, Impresión y/o 
Reimpresión de Manifiesto de Propiedad de Predios ya 
registrados. 

5.- Revisión, Cálculo, Aprobación y Registro de Manifiestos 
de propiedad (Altas). 

11. CERTIFICACIONES CATASTRALES : 

1 -La certificación de registro sobre planos de predios 
proporcionados por los contribuyentes, 

2 - La certificación de valores catastrales, de superficies 
catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador 
de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia 
de registro a nombre del solicitante y, en general, de 
manifiestos o datos de los mismos que obren en los archivos, 

3- Por la expedición de cartas de propiedad, 

4- La venta de formas valoradas de Manifiesto de Propiedad 
Urbana, Rústica, Declaración de ISAI y Solicitud de Avalúo, 

5 - Por la expedición de cartas de no propiedad 

e~:¡~ 0UiiÜ2rC lC:.l, L.üilG Cel·ltto 
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1 5 UMA 

2 UMAS 

6 
UMAS 

6 UMAS por cada trámite que se solicite . 

6 UMAS 

20% de una UMA cada una_ 

6 UMAS 
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111. AVALÜOS PERICIALES : 

Sobre el valor de los mismos: 2 al millar, la cuota mínima es 2 UMAS, misma que 
deberá de ser cubierta al momento de la solicitud 

IV. SERVICIOS TOPOGRAFICOS: 

1.- Deslinde de predios urbanos: 

a) Hasta 500 m2 por metro cuadrado, El 5% de una UMA 

b) De 500m2 hasta 1 0,000m2 por metro cuadrado, El1% de una UMA 

2.- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 

a) Terrenos planos desmontados, 10% de una UMA 

b) Terrenos planos con monte, 20% de una UMA 

e) Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de una UMA 

d) Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de una UMA 

e) Terrenos accidentados, 50% de una UMA 

3.- Para los dos numerales anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no 
podrá ser inferior a 6 UMA 
4.- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 

a) Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 6 UMAS 

b) Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro 5 al millar de una UMA 
cuadrado o fracción, 
5.- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escala mayor a 1:500: 

a) Polígono de hasta seis vértices, 6 UMAS 

b) Por cada vértice adicional, 20 al millar de una UMA 

e) Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los 1 O al millar de una UMA 
incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro 
cuadrado adicional o fracción, 
6.- Localización y ubicación de predios : 

a) Urbanos 3 UMAS 

b) Rústicos 5 UMAS 

?.-Servicios de verificación de predios para validar terrenos y/o construcciones declaradas en Catastro: 

Verificación sin levantamiento físico 1 5 UMAS 
Verificación con levantamiento físico 10 UMAS 
V. SERVICIOS DE EXPEDICION Y COPIADO J 
1.- Autorización de copias fotostáticas de planos catastrales que obren en los archivos: 

a) Hasta de 30 x 30 centímetros 1 3 UMAS 

b) En tamaños mayores, 4 UMAS 

2.- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos : 

a) Hasta tamaño oficio por hoja 20 %de una UMA 

b) En tamaños mayores por hoja 2 UMAS 

3.- Cuando se soliciten servicios urgentes para el mismo día, se aplicará otro tanto igual al pago de lo previsto 
en este artículo. Como pago mínimo será 10 UMAS .. . . 

No se autonzara la prestac1on de serv1c1os catastrales a los prop1etanos o poseedores de Inmuebles o a sus representantes 
cuando no estén al corriente en los pagos del impuesto sobre la propiedad inmobiliaria urbana, suburbana y rústica 

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN 

Artículo 29.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán y liquidarán 
conforme a lo siguiente: 

l. POR ASIGNACIÓN O CERTIFICACIÓN DEL NÚMERO OFICIAL AL PREDIO: CANTIDAD CONCEPTO 

a) Para casa-habitación popular, colonia, social/ urbana -suburbana, 1 UMA 

b) Para casa habitación residencial-fraccionamientos residenciales, 3 UMA 
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e) Comercial; 

d) Para predios rústicos/parcelas/pequeñas propiedades/propiedades urbanas: 

1) Para terrenos con superficie hasta 2,500 metros cuadrados; 

2) Para terrenos con superficie de 2,501 hasta 5,000 metros cuadrados ; 

3) Para terrenos con superficie mayor a 5,001 metros cuadrados en adelante ; 

1.1. Por verificación de número oficial de acuerdo a zona 

a) Zona 1 Centro Norte 

b) Zona 2 Industrial y Sector Monte Alto , 

e) Zona 3 Sur y Rural 

~~ SECRETARÍA DEL 

~ AYUNTAMIENTO 
.. -

6 UMA 

2 UMA 

3 UMA 

5 UMA 

2 UMA 

3 UMA 

4 UMA 

11. POR ALINEAMIENTO DE PREDIOS URBANOS O SUBURBANOS, POR METRO 
LINEAL O FRACCIÓN DEL PERÍMETRO: 

a) Habitacional por predios con un frente de 1 hasta 6 metros; 8 UMA 

b) Habitacional por metro lineal excedente; 30% de una UMA 

e) Comercial, con un frente de 1 hasta 1 O metros; 10 UMA 

d) Comercial, por metro lineal excedente; 40% de una UMA 

111. POR CERTIFICADO DE USO DE SUELO: 

a) Para terrenos con superficie hasta 120 metros cuadrados; 10 UMA 

b) Para terrenos con superficie mayor de 120 hasta 300 metros cuadrados , 20 UMA 

~e) Para terrenos con superficie mayor de 300 hasta 500 metros cuadrados; 25 UMA 

j d) Para terrenos con superficie mayor de 500 hasta 1 ,000 metros cuadrados; 30 UMA 

) e) Por metro cuadrado excedente habitacional o comercial; 1% de una UMA 

,1 f) Para uso rústico ; 

cg ~ - Para terrenos rústicos con una superficie de 1 hasta 1 O HA 10 UMA 
-~· :~ 

k -Para terrenos rústicos con una superficie de 1 O 01 hasta 20 HA -= 15 UMA 

3- Para terrenos rústicos con una superficie de 20 01 hasta 30 HA 20 UMA 

4 - Para terrenos rústicos con una superficie de 30 01 hasta 40 HA 30 UMA 

5- Para terrenos rústicos con una superficie de 40.01 hasta 75 HA 50 UMA 

6- Por metro cuadrado excedente de las 75 1 Has; 2% de una UMA 

IV. POR FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO: 

a) Para terrenos con superficie hasta 120 metros cuadrados; 10 UMA 

b) Para terrenos con superficie mayor de 120 hasta 300 metros cuadrados; 20 UMA 

e) Para terrenos con superficie mayor de 300 hasta 500 metros cuadrados; 25 UMA 

d) Para terrenos con superficie mayor de 500 hasta 1,000 metros cuadrados: 30 UMA 

e) Por metro cuadrado excedente habitacional o comercial; 1% de una UMA 

f) Para uso rustico, por hectárea o fracción; 

1 - Para terrenos con superficie mayor de 1 a 1 O Has, 10 UMA 

2- Para terrenos con superficie mayor de 1 O a 20 Has; 15 UMA 

3 - Para terrenos con superficie mayor de 20 a 30 Has; 20 UMA 
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4 - Para terrenos con superficie mayor de 30 a 40 Has; 30 UMA 

5- Para terrenos con superficie mayor de 40 a 75 Has; 50 UMA 

6- Por metro cuadrado excedente de las 75 1 Has 2% de una UMA 

V. POR AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO URBANO O SUBURBANO O QUE ESTÉN SUJETOS AL 
PROYECTO DEL PROGRAMA ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPAL VIGENTE: 

a) Para terrenos con superficie hasta 300 m2; 100 UMA 

b) Para terrenos con superficie mayor de 300 hasta 5,000 m2; 200 UMA 

e) Para terrenos con superficie mayor de 5,000 hasta 10,000 m2 300 UMA 

d) Por metro cuadrado excedente; 5% de una UMA 

VI. POR LICENCIA O AUTORIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN POR CADA METRO CUADRADO O FRACCIÓN EN CADA 
PLANTA O PISO: 

a) Lineamientos constructivos 

1 - Habitacional y para régimen en condominio 2 UMA 

2 - Comercial 4 UMA 

b) Para casa-habitación menor de 40 metros cuadrados (se aplica a programas de 10% de una UMA 
vivienda Federales y Estatales) 

e) Para Edificación de casa habitación 20% de una UMA 

d) Para Edificación Residencial . 
1 1 Para la construcción de obras con superficie hasta de trescientos metros, cuadrados, 40% de una UMA 
1 la vigencia máxima será de doce meses; 
1 

1 
11 Para la construcción obras con superficie mayor a trescientos metros cuadrados y 60% de una UMA 

/1 
hasta de mil metros cuadrados, de veinticuatro meses; 

e) Para edificación Comercial -.!Jj . Para la construcción de obras con superficie hasta de trescientos metros cuadrados, 1 UMA 

;;;;;,¡ a vigencia máxima será de doce meses; 

11 Para la construcción obras con superficie mayor a trescientos metros cuadrados y 1 5 UMA 
hasta de mil metros cuadrados, de veinticuatro meses; 

f) Por movimiento de tierra, conformación, corte por metro cuadrado o metro cúbico 4% de una UMA 
según sea el caso 

g) Por relleno por metro cuadrado o metro cúbico, según sea el caso 5% de una UMA 

h) Por pavimentación de vialidades, pasillo, andadores 20% de una UMA 

i) Por cimentación de estructuras verticales o antenas de telecomunicaciones por 50 UMA 
unidad; 

j) Por cimentación de anuncios espectaculares por metro cuadrado o fracción del área 50% de una UMA 
del anuncio 

k) Por instalación de subestaciones tipo poste y de pedestal 50 UMA 

1) Por colocación de registros de tipo eléctrico o de instalaciones especiales 75 UMA 

m) Por instalación de subestaciones especiales para comercio 100 UMA 

n) Por la revalidación de la licencia de construcción, para uso comercial e industria l 20% del costo de la 
Licencia de 

Construcción 
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o) En caso de modificaciones de la construcción para uso comercial e industrial 40% de su Licencia 
de 

Construcción 

p) Licencia para techos ahulados sobre estructuras metálicas, por metro cuadrado 1 UMA 

q) Estacionamiento sin techar para uso comercial, por metro cuadrado 20% de una UMA 

r) Licencia para construcción comercial de albercas, para cada metro cúbico de capacidad 

1) De 1 a 50 metros cúbicos 1 UMA POR CADA M3 

2) De más de 50 metros cúbicos 1 5 UMA POR CADA M3 

s) Licencia por construcción de fosas, aljibes o cisternas para uso comercial, cuando 6% UMA POR CADA M3 
sea este el único concepto 

VIl. POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA PARA CONSTRUCCIÓN DE BARDAS POR METRO LINEAL O FRACCIÓN : 

a) Mampostería 65% de una UMA 

b) Construcción de barda malla ciclónica, barda eléctrica, malla antideslumbrante, 45% de una UMA 
malla triple torsión 

e) Colocación de postearía (madera, tubería de 1 1/2" hasta 3", concreto) con alambre 35% de una UMA 
de púas galvanizado, alta resistencia, agrícola, ganadero seguridad perimetral 

d) Metro cuadrado de altura excedente 10% de una UMA 

e) Por la construcción de barda o cercas fuera de la propiedad o posesión del 
particular, se cobrará una multa consistente en 1000 a 3000 UMA, sin perjuicio Hasta 3000 UMA 
de la obligación del infractor de su demolición o retiro, lo cual se efectuará sin 

i 1 previo aviso al infractor. 

:V111. POR IMPRESIÓN DE PLANOS EN PLOTTER, SEGÚN LOS TAMAÑOS: -
_: í fa) Impresión de 21x28 (carta), 21x35(oficio) 2 UMA 

, b) Impresión de 28x42 cm (doble carta) 3 UMA 

- c¡l Impresión de 60 x 90 cm 4 UMA 

i] ~ ) Impresión de 90 x 90 cm 6 UMA 

- .,) Impresión de 90 x 120 cm 8 
1 

UMA 

f) Impresión de 90 cm x más de 2 20 m 10 UMA 

g) Por fotocopia de planos físicos no mayor a 30x30 cm 3 UMA 

h) Planos en archivo electrónico público (formato pdf) La entrega por impresión de 8 UMA 
planos será de 2 días hábiles de lo contrario si se requiere de carácter urgente tendrá 
un costo adicional, 100% del costo de cada plano 

i) Legalizar firma y sello de planos cotejados del archivo, por plano 
1 

6 UMA 

j) Expedición de constancia de superficie y antigüedad de construcción ya existente 8 UMA 

IX. POR LICENCIA DE REMODELACIÓN O DEMOLICIÓN POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN, EN CADA 
PLANTA O PISO: 

a) Por remodelación : 

1. Habitacional 20% de una UMA 

2. Comercial 50% de una UMA 

b) Por demolición 

1. Habitacional 10% de una UMA 

2. Comercial 20% de una UMA 
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Por demoler fincas de orden común sin la licencia correspondiente, además del trámite, se le multará con dos tantos el 
costo de la licencia . 

X. POR CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN: 

a). - Habitacional 3% de una UMA 

b) - Habitacional residencial 6% de una UMA 

e). -Comercial 8% de una UMA 

d) - Para antenas de radio y estructura para antenas para seiíales de celulares de diversas empresas y estructura 
geométrica 

1) Para antena de radio ; por metro lineal de Altura 20 UMA 

2) Estructura para antenas de celulares de diversas empresas; por metro lineal de 30 UMA 
altura 

XI. LICENCIA ANUAL PARA LA COLOCACIÓN DE ESTRUCTURAS PARA 
ANTENAS DE COMUNICACIÓN, PREVIO DICTAMEN DE CADA CASO EN 
PARTICULAR POR PARTE DE PLANEAClÓN URBANA, QUE DEBERÁN 
UTILIZAR ELEMENTOS DE CAMUFLAJE PARA MITIGAR EL IMPACTO VISUAL 
QUE GENEREN ESTE TIPO DE ESTRUCTURA, PAGARÁN POR CADA METRO 
LINEAL DE ALTURA. 

a) Estructuras para antenas verticales de telefonía, telecomunicaciones y otras 100 UMA 

b) Antenas de radio comunicación privada 40 UMA 

XII. POR PERMISO DE ROTURA POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN DE VIA PÚBLICA · 

a) -De piso, vía pública en lugar no pavimentado 1 UMA 

,1 b). - De calles revestidas de grava conformada 25 UMA 

; 
/ 

e) -De concreto hidráulico o asfáltico 3 UMA 

d) -De guarniciones y banquetas de concreto 3 UMA 

B] Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que el 
Ayuntamiento señale La Presidencia Municipal exigirá la reposición con los mismos materiales y calidad en todos los 
casos de rotura . 

XIII. POR PERMISO TEMPORAL PARA UTILIZACIÓN DE LA VIA PÚBLICA POR METRO CUADRADO o 
FRACCIÓN, POR DÍA: 

a) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación 1 UMA 

b) Por escombro o materiales de construcción 1 UMA 

XIV. POR DESLINDE DE PREDIO URBANO, SUBURBANO, RÚSTICO O INDUSTRIAL POR CADA METRO 
CUADRADO O FRACCIÓN DEL AREA : 

1. Urbano o suburbano: 

Habitacional hasta 120 metros cuadrados 6 UMA 

Por inmuebles de mayor superficie, adicionalmente se cobrará de acuerdo a los 
siguientes rangos: 

a) Mayores de 120 a 150 metros cuadrados 5% de una UMA 

b) Mayores de 150 01 a 200 metros cuadrados 5 50% de una UMA 

e) Mayores de 200 01 a 250 metros cuadrados 6% de una UMA 

d) Mayores de 250 01 a 300 metros cuadrados 7% de una UMA 

e) Mayores de 300 01 a 400 metros cuadrados 8% de una UMA 
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f) Mayores de 400 01 a 500 metros cuadrados 9% de una UMA 

g) Por metro cuadrado excedente a 500 01 metros cuadrados 1% de una UMA 

2. Rústicos, por metro cuadrado o fracción : 

a) Hasta 10,000 00 metros cuadrados 100 UMA 

b) Mayores de 1 hasta 1 O hectáreas 150 UMA 

e) Por cada hectárea adicional 1 UMA 

3. Industrial por metro cuadrado o fracción : 

a) Hasta 10,000 metros cuadrados 150 UMA 

b) Por metro cuadrado adicional 050% de una UMA 

XV. POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA PARA LA UBICACIÓN DE DEPÓSITOS DE 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIONES POR METRO CÚBICO. 6% de una UMA 

XVI. POR LICENCIA DE DESMONTE CON MAQUINARIA PESADA POR METRO 
CUADRADO O FRACCIÓN 5% de una UMA 

XVII. POR LA INSCRIPCIÓN Y/0 REVALIDACIÓN DE DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y 
CORRESPONSABLES: 

a) Por inscripción al registro de Director Responsable de Obra y corresponsables 25 UMA 

b) Por cuota anual por revalidación en el padrón de Directores Responsables de Obra 
20 UMA y corresponsables 

XVIII. POR LICENCIAS DE AUTORIZACIÓN DE RÉGIMEN DE CONDOMINIOS POR METRO CUADRADO O 
FRACCIÓN: 

a) Condominio horizontal 20% de una UMA 

b) Condominio Vertical 

1 Habitacional 10% de una UMA 

2 Comercial 50% de una UMA 

XIX. POR LICENCIA O AUTORIZACIÓN ANUAL DE FUNCIONAMIENTO, OPERACIÓN, UTILIZACIÓN Y CAMBIO 
DE USO DE LA CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN DE COMERCIOS 

a) Comercial: 

1 De O 01 a 30 metros cuadrados 40 UMA 

2 De 31 a 200 metros cuadrados 80 UMA 

3 De 201 a 400 metros cuadrados 100 UMA 

4 De 401 metros cuadrados en adelante, el excedente 15% de una UMA 

XX. POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS QUE OBRAN EN LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO 

1 - De 1 foja a 1 O fojas 3 UMA 

2 - De 11 fojas a 20 fojas 5 UMA 

3- De 21 fojas a 30 fojas 8 UMA 

4- De 31 fojas a 40 Fojas 10 UMA 

5- De 41 Fojas a 50 Fojas 14 UMA 

6 - Por foja excedente 12% de una UMA 

XXI. EL PAGO DE LOS DERECHOS POR LA REVISIÓN, VALIDACIÓN y 
CERTIFICACIÓN DE LOS PLANOS DEL PROYECTO FINAL, EN PROCESO DE 10% de una UMA 
ORDENAMIENTO Y/0 REGULARIZACIÓN, POR M2 DEL TOTAL DEL PREDIO. 

XXII.- POR LA AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN DE PREDIOS QUE NO REQUIERAN DEL TRAZO DE VÍAS 
PÚBLICAS, POR METRO CUADRADO DEL ÁREA A DESPRENDER 
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a) Con superficie hasta 10,000 metros cuadrados totales 6% de una UMA 

b) Por el excedente de metro cuadrado 1% de una UMA 

XXIII.- POR SUBDIVISIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS : 

a) Superficies hasta 10,000 metros cuadrados 1% de una UMA 

b) Superficies mayores de 10,000 metros cuadrados, por cada metro cuadrado 
o 20% de una UMA excedente 

XXIV.- POR LA AUTORIZACIÓN DE FUSIÓN DE PREDIO, POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN : 

1.- Predio Urbano 

a) Por derechos hasta 10,000 metros cuadrados de la superficie total 6% de una UMA 

b) Por metro cuadrado excedente 1% de una UMA 

2.- Predio Rústico : 

a) Con superficie hasta 10,000 metros cuadrados 1% de una UMA 

b) Por hectárea excedente hasta 50 hectáreas o 50% de una UMA 

Artículo 30.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación en materia industrial se causarán 
y liquidarán conforme a lo siguiente: 

1.- NÚMERO OFICIAL: 
-

a) Pequeña industria y de servicio 10 UMA 

b) Industrial 20 UMA 

~~ :IFICACIÓN 
na 2 mdustnal 

1 
3 UMA 

/11. ALINEAMIENTO 

t a) Por metro lineal 50% De una UMA . 
---= 111. USO DE SUELO 

.-. .:.\i\i1, 1 a) Industrial hasta 500 metros cuadrados 100 UMA 

- b) Por metro cuadrado excedente 1% De una UMA 

IV. POR FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO : 

a) hasta 500 metros cuadrados 100 UMA 

b) Por metro cuadrado excedente 1% De una UMA 

V. POR AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO URBANO O SUBURBANO O QUE ESTÉN SUJETOS AL 
PROYECTO DEL PROGRAMA ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPAL VIGENTE PREVIA AUTORIZACIÓN DE 
CABILDO: 

a) Para terrenos con superficie hasta 300 m2 100 UMA 

b) Para terrenos con superficie mayor de 300 hasta 5,000 m2 200 UMA 

e) Para terrenos con superficie mayor de 5,000 hasta 10,000 m2 300 UMA 

d) Por metro cuadrado excedente 5% De una UMA 

VI. POR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 

a) Para Edificación 2 UMA 

1 Para la construcción de obras con superficie hasta de trescientos metros cuad rados, 2 UMA 
la vigencia máxima será de doce meses; 
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11 Para la construcción obras con superficie mayor a trescientos metros cuadrados y 2 5 UMA 
hasta de mil metros cuadrados, de veinticuatro meses 

b) Por la revalidación de la licencia de construcción 20% Del costo de la 
licencia 

e) Por corte y movimiento de tierra, conformación, por metro cuadrado o metro cubico 4% De una UMA 
según sea el caso 

d) Por re lleno por metro cubico según sea el caso 5% De una UMA 

e) Por pavimentaciones, estacionamientos, andadores por metro cuadrado 15% De una UMA 

f) Expedición de licencia para la ubicación de escombro o depósitos de residuos de 5% 
construcciones por metro cubico De una UMA 

--
g) Por licencia de desmonte con maquinaria pesada por metro cuadrado o fracción 40% De una UMA 

h) En caso de modificaciones de la construcción 40% Del costo de la 
licencia 

VIl. POR EXPEDICIÓN pE LICENCIA PARA CONSTRUCCIÓN DE BARDAS POR METRO LINEAL O FRACCIÓN: 

a) Mampostería 65% De una UMA 

b) Construcción de barda malla ciclónica , barda eléctrica, malla antideslumbrante, malla 45% De una UMA 
triple torsión 

e) Lienzo 35% De una UMA 

VIII. POR LICENCIA DE REMODELACIÓN O DEMOLICIÓN POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN, EN CADA 
PLANTA O PISO: 

a) Para obra 45% UMA 

IX. POR CONSTANCIA DE TERMINACiÓN DE OBRA POR METRO CUADRADO O 5% De una UMA 
FRACCIÓN 

X. POR AUTORIZACIÓN DE RÉGIMEN EN CONDOMINIO POR METRO 1 UMA 
CUADRADO 

XI. DESLINDES POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN : 

a) Hasta 10,000 metros cuadrados 150 UMA 

1 b) Por metro cuadrado excedente o 50% UMA 

l XII. POR LICENCIA O AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO, OPERACIÓN, UTILIZACIÓN Y CAMBIO DE USO DE 
LA CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN INDUSTRIAL: 

a). De 1 a 1 00 metros cuadrados 200 UMA 

b). De 101 a 400 metros cuadrados 500 UMA 

e). Por metro cuadrado excedente 20% de una UMA 

XIII. POR LA AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN DE PREDIOS QUE NO REQUIERAN DEL TRAZO DE VÍAS 
PÚBLICAS, POR METRO CUADRADO DEL ÁREA A DESPRENDER: 

a) Con superficies hasta 1 0,000m2 12% de una UMA 

b) Por metro cuadrado excedente 2% de una UMA 

XIV. POR LA AUTORIZACIÓN DE FUSIÓN DE PREDIO, POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN: 

a) Con superficies hasta 1 0,000m2 12% de una UMA 

b) Por metro cuadrado excedente 2% de una UMA 

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS 
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Artículo 31.- Los servicios municipales derivados de lo dispuesto por la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Tamaulipas, se causarán y liquidarán en atención a lo siguiente: 

·-
l. POR EXPEDICIÓN DE LINEAMIENTOS URBANÍSTICOS 100 UMA 

11. POR EL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE uso DE SUELO DE NUEVOS 1% de una UMA 
FRACCIONAMIENTOS POR METRO CUADRADO 

111. POR LA REVISIÓN PRELIMINAR DEL ANTEPROYECTO CORRESPONDIENTE A LA 20 UMA 
PROMOCION DE OBRAS DE URBANIZACION POR CADA HECTAREA O FRACCION 

IV.- AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN YA AUTORIZADO POR METRO CUADRADO: 

a) Habitacional unifamiliar 10% de una UMA 

b) Habitacional plurifamiliar 20% de una UMA 

e) Comercial 40% de una UMA 

d) Hotelero 50% de una UMA 

V. POR EL DICTAMEN DEL PROYECTO EJECUTIVO POR METRO CUADRADO O 5% de una UMA 
FRACCIÓN DEL ÁREA VENDIBLE 

VI. POR FIANZA DE URBANIZACIÓN- Una vez concedido el permiso de urbanización, el 10% Del presupuesto 
urbanizador estará obligado a depositar en la Hacienda Municipal. dentro de un plazo no de urbanización 
mayor de 1 O días, una fianza que será del 1 O% del valor de la urbanización, por el tiempo 

·~ 

\nece sario para ejecutar la urbanización, la cual será cancelada al recibirse las obras por el 
Ayun tamiento. Si la fianza no se deposita en este plazo. motivará la cancelación inmediata 

' ~de la licencia correspondiente 

' Vil. POR CONSTANCIA DE LIBERACIÓN DE GARANTÍA POR METRO CUADRADO O 5% de una UMA 
FRACCIÓN DEL ÁREA VENDIBLE 

' VIII.- POR GARANTÍA EQUIVALENTE AL 20% DEL MONTO TOTAL DE LAS OBRAS DE sobre el monto 
--::::" URBANIZACIÓN, CON VIGENCIA DE DOS AÑOS POR VICIOS OCULTOS, QUE total de las obras 

~\~ 
20% 

RESPALDE LA CALIDAD DE PAVIMENTOS, GUARNICIONES, BANQUETAS, REDES de urbanización 
~E AGUA POTABLE, SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO, REDES DE ::::=-
ALCANTARILLADO Y DRENAJE PLUVIAL EN SU CASO 

IX. SUPERVISIÓN DEL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA 2% de una UMA 
URBANIZACIÓN MEDIANTE INSPECCIÓN TÉCNICA, PARA VIGILAR EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DEL 
PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN 
DEL ÁREA VENDIBLE 

X. POR LA AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN DE PREDIOS QUE NO REQUIERAN DEL TRAZO DE VÍAS PÚBLICAS, POR 
METRO CUADRADO DEL ÁREA A DESPRENDER: 

a) Con superficie hasta 10,000 metros cuadrados totales 6% de una UMA 

b) Por el excedente de metro cuadrado 1% de una UMA 

XI. POR SUBDIVISIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS: 

a) Superficies hasta 10,000 metros cuadrados 1% de una UMA 

b) Superficies mayores de 10,000 metros cuadrados, por cada metro cuadrado excedente 0.20% de una UMA 

XII. POR LA AUTORIZACIÓN DE FUSIÓN DE PREDIO, POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN : 

1. Predio Urbano: 

a) Por derechos hasta 1 0,000 metros cuadrados de la superficie total 6% de una UMA 

b) Por metro cuadrado excedente 1% de una UMA 

2. Predio rústico: 
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a) Con superficies hasta 10,000 metros cuadrados 1% de una UMA 

b) Por metro cuadrado excedente o 50% de una UMA 
r--- -------- ---------- -- -------------- ---------- -- ----------+----- --~-------- -----

XIII. POR LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN Y REDISEÑO DE 
FRACCIONAMIENTOS DE PREDIOS POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN, DE LA 
SUPERFICIE TOTAL 

XIV. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LOTIFICACIÓN, POR VIVIENDA : 

a) Para fraccionamientos residenciales 

b) Para fraccionamientos de densidad baja 

e) Para fraccionamientos de densidad media 

d) Para fraccionamientos de densidad alta 

6% de una UMA 

15 UMA 

10 UMA 

5 UMA 

3 UMA 

XV. POR LA INTRODUCCIÓN DE INSTALACIONES ESPECIALES EN FRACCIONAMIENTOS O VÍA PÚBLICA POR METRO 
LINEAL O FRACCIÓN: 

a) Instalaciones aéreas de cable, telefónicas y eléctricas 30% 

b) Instalaciones subterráneas; hidráulicas, sanitarias, cable, telefónicas y eléctricas 15% 

d) Por renta anual de uso de la vía pública para instalaciones aéreas y subterráneas 

e) Por perforación direccional, por metro lineal 10 

de una UMA 

de una UMA 

Al millar de una 

UMA 

UMA 

XVI. POR LA ENTREGA RECEPCIÓN DE FRACCIONAMIENTOS SE CAUSARÁ POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN 
~EL ÁREA VENDIBLE: 

-
<¡~ ) Para fraccionamientos residenciales 6% de una UMA 

•• ~ Para fraccionamientos de densidad baja 4% de una UMA 

íf) Para fraccionamientos de densidad media 3% de una UMA 

;. / d) Para fraccionamientos de densidad alta 2% de una UMA 

v• ~, ·~ ~ · V ~ I. POR COLOCACIÓN DE POSTES POR UNIDAD: 
1 

i .-,Wf.cf.H------------ ----- --------------r--- - ,--------1 
- -= ~ ~oste de madera, riel o concreto de 9 00 metros 8 UMA 

b) Poste de madera o concreto hasta 11 metros 10 UMA 

e) Postes de madera, concreto o aceros mayores a 11 metros 20 UMA 

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS 

Artículo 32.· Los servicios municipales derivados de lo dispuesto por la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Tamaulipas, se causarán y liquidarán en atención a lo siguiente: 

l. POR EXPEDICIÓN DE LINEAMIENTOS URBANÍSTICOS 100 UMA 

11. POR EL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO DE NUEVOS 1% de una UMA 
FRACCIONAMIENTOS POR METRO CUADRADO 

111. POR LA REVISIÓN PRELIMINAR DEL ANTEPROYECTO CORRESPONDIENTE A 20 UMA 
LA PROMOCION DE OBRAS DE URBANIZACION POR CADA HECTAREA O 
FRACCION 

IV.- AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN YA AUTORIZADO POR METRO CUADRADO: 

a) Habitacional unifamiliar 1 10% [ de una UMA 
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b) Habitacional plurifamiliar 20% de una UMA 

e) Comercial 40% de una UMA 

d) Hotelero 50% de una UMA 

V. POR EL DICTAMEN DEL PROYECTO EJECUTIVO POR METRO CUADRADO O 5% de una UMA 
FRACCIÓN DEL ÁREA VENDIBLE 

VI. POR FIANZA DE URBANIZACIÓN- Una vez concedido el permiso de urbanización, el 10% Del presupuesto 
urbanizador estará obligado a depositar en la Hacienda Municipal, dentro de un plazo no de urbanización 
mayor de 1 O días, una fianza que será del 10% del valor de la urbanización, por el tiempo 
necesario para ejecutar la urbanización , la cual será cancelada al recibirse las obras por el 
Ayuntamiento Si la fianza no se deposita en este plazo, motivará la cancelación inmediata 
de la licencia correspondiente 

Vil. POR CONSTANCIA DE LIBERACIÓN DE GARANTÍA POR METRO CUADRADO O 5% de una UMA 
FRACCIÓN DEL ÁREA VENDIBLE 

VIII.- POR GARANTÍA EQUIVALENTE AL 20% DEL MONTO TOTAL DE LAS OBRAS DE sobre el monto 
URBANIZACIÓN, CON VIGENCIA DE DOS AÑOS POR VICIOS OCULTOS, QUE 

20% total de las obras 
RESPALDE LA CALIDAD DE PAVIMENTOS, GUARNICIONES, BANQUETAS, REDES de urbanización 
DE AGUA POTABLE, SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO, REDES DE 
ALCANTARILLADO Y DRENAJE PLUVIAL EN SU CASO 

IX. SUPERVISIÓN DEL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA 2% de una UMA 
URBANIZACIÓN MEDIANTE INSPECCIÓN TÉCNICA, PARA VIGILAR EL DEBIDO 

... CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DEL 

~;¡ .. · P{<OYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN 

·~ 
',P.EL ÁREA VENDIBLE 

.1 . 
... , .~ ~ i-:X ~OR LA AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN DE PREDIOS QUE NO REQUIERAN DEL TRAZO DE VÍAS PÚBLICAS, POR 
·l_:u t ~ ~!=ff RO CUADRADO DEL ÁREA A DESPRENDER: 
:;~ 

,; ~ con superficie hasta 10,000 metros cuadrados totales 6% de una UMA ·~ 

'44· 
~~ 

:ilb) Por el excedente de metro cuadrado 1% de una UMA 
~ . . 
- ·:,!ti. POR SUBDIVISION DE PREDIOS RUSTJCOS : 

.~liJ. M) Superficies hasta 10,000 metros cuadrados 1% de una UMA 

b) Superficies mayores de 10,000 metros cuadrados, por cada metro cuadrado excedente o 20% de una UMA 

XII . POR LA AUTORIZACIÓN DE FUSIÓN DE PREDIO, POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN : 

1. Predio Urbano: 

a) Por derechos hasta 10,000 metros cuadrados de la superficie total 6% de una UMA 

b) Por metro cuadrado excedente 1% de una UMA 

2. Predio rústico : 

a) Con superficies hasta 10,000 metros cuadrados 1% de una UMA 

b) Por metro cuadrado excedente 0.50% de una UMA 

XIII. POR LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN y REDISEÑO · DE 
FRACCIONAMIENTOS DE PREDIOS POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN, DE LA 
SUPERFICIE TOTAL 6% de una UMA 

XIV. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LOTIFICACJÓN, POR VIVIENDA. 

a) Para fraccionamientos res idenciales 15 
1 

UMA 

b) Para fraccionamientos de densidad baja 10 UMA 

e) Para fraccionamientos de densidad media 5 UMA 

d) Para fraccionamientos de densidad alta 3 UMA 
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XV. POR LA INTRODUCCIÓN DE INSTALACIONES ESPECIALES EN FRACCIONAMIENTOS O VÍA PÚBLICA POR METRO 
LINEAL O FRACCIÓN: 

a) Instalaciones aéreas de cable, telefónicas y eléctricas 30% de una UMA 

b) Instalaciones subterráneas; hidráulicas, sanitarias, cable, telefónicas y eléctricas 15% de una UMA 

e) Conectores, emisores, acometidas, redes de gas o redes subterráneas de uso particular 50% de una UMA 

d) Por renta anual de uso de la vía pública para instalaciones aéreas y subterráneas 1 Al millar de una 

UMA 

e) Por perforación direccional, por metro lineal 10 UMA 

XVI. POR LA ENTREGA RECEPCIÓN DE FRACCIONAMIENTOS SE CAUSARÁ POR METRO CUADRADO O FRACCIÓN 
DEL ÁREA VENDIBLE: 

a) Para fraccionamientos residenciales 6% de una UMA 

b) Para fraccionamientos de densidad baja 4% de una UMA 

e) Para fraccionamientos de densidad media 3% de una UMA 

d) Para fraccionamientos de densidad alta 2% de una UMA 

XVII. POR COLOCACIÓN DE POSTES POR UNIDAD: 

a) Poste de madera, riel o concreto de 9 00 metros 8 UMA 

b) Poste de madera o concreto hasta 11 metros 10 UMA 

e) Postes de madera, concreto o aceros mayores a 11 metros 20 UMA 

X\'111. POR COLOC~CIÓN DE TUBERÍAS, DUCTOS, GASODUCTOS POR TIERRA, LAGUNAS, RiOS Y MAR POR METRO 
L(tyEAL O FRACCION : 

~~ for el tendido de la tubería , duetos, gasoductos en tierra, lecho de lagunas, ríos y mar 25% UMA 

' 
AparCado C. Servicio de Panteones 

·' 
~- ~!1ic lo 33.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán a razón de hasta 8 UMA para 
)-fq ~ a l Jrbana y hasta 4 UMA para zona rústica por lote disponible para las inhumaciones 
1 .PJ:l.j 

JcuiÓ 34.- Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán conforme los 
conceptos y tarifas siguientes: 

CONCEPTO 

l. Por el servicio de mantenimiento anual 

11 . Inhumación y Exhumación 

111. Asignación de Fosa a perpetuidad Panteón Zona Centro 

IV. Asignación de Fosa a perpetuidad Panteón Pedrera 

V. Asignación de Fosa a perpetuidad Benito Juárez 

VI. Asignación de fosa por 7 años Panteón Zona Centro 

Vil. Asignación de fosa por 7 años Panteón Pedrera 

VIII. Asignación de fosa por 7 años Panteón Benito Juárez 
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TARIFAS 

Hasta 5 UMA 

Hasta 12 UMA por cada uno 

Hasta 100 UMA 

Hasta 75 UMA 

Hasta 50 UMA 

Hasta 25 UMA 

Hasta 20 UMA 

Hasta 15 UMA 
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